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rom Qwitátafó Sábado 29 de Hayo de i 

¿teibeJeS 

^ W r i i i M ^ gj I e » n ^ ^ l b l d váWáé y los ingresó* 
atoll P c o n siderabIes qne producen al tesoro las cargas qué so-" 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO PE MINISTROS.' f bre ella pesan: visto el iníorrhe de la Dirección de agri-

La Reina nuestra Señora. (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan sin novedad en su interesante 
satodeifn¿i>o.<¿i>j?í> al liieiiej Qpj&etiu M *.T J I A " 

:r«.Uy:\<i't'\< ipftBtoojSTi - • -di ¿••?iiJ<í!oy selstt|q 

MINISTÉKI6nfiEV'!Mxfi!ÍfeNDA. 

S. M. la Reina se ha servido mandar que los buques 
sicilianos sean considerados en los pufr^a^ja^pgn^n-
sula ó islas a d y a c e n ^ i v a ^ 
como los ««P^íftñíf l^ ^ j i ^ g ^ ^ s ^ / ^ ^ r t o 
y navegación, de conformidad h lo dispuesto en ei Real 
decreto de 3 de S&Ü0 

de las Dos-Sicilias se hallará equiparado el pabellón.es
pañol desde dicha fecha al siciliano para el pago de los 
mencionados derechos. .ohíudqbfeíL meíl 

De Real orden lo digo í j Q É R t á fUj inteligencia 
y e f e c t o f o j ^ i ^ ^ Mm^k^á tó^^^10S 

años. M a ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ a v o ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
Sr. Directq^.^eq^l,^aduanas y aranceles. 

| cultura y comercio, S. M. se ha servido resolver que 
i solo se exija' dos maravedís por cada cincuenta quidta-

les de escorias que «e* embarquen ó desembarquen, ó 
| igual cuota por cada cien quintales de carbón de piedra 

que sujeten á dichas^íficíoiiiési: 7 -
De Real orden lo comunico á Y , r E . para su inteli

gencia y efectos consiguientes.» 
} Y de la propia Real Orden, comunicada por el refe-
I r u f o » . i f f i P I HaiJiénda, ;ío tratado ¿j'Mfa 

los mismos fines. Dios guarde á V. S. muchos años.— 1 

| El subsecretario, José Sancheí• Ooa'fla.— Sr. Director 
* general de aduanas y aranceles. 

á este de Hacienda con fecha 29 de abril próximo pasa
do la Real Orden sigutonie;V <̂ nno\v>7\ 

«Excmo. Sr.: Enterada S. M J a Reina (Q. D. G.) 
urttf I f l^bs fc io l fv ^ í o e ^ í o d e s d a * í f » ^ t í u W i " 

dores -de'Aguilas, pidiendo se eiima á1 las escorias y: 
caTlwn de piedra quo néciesitan para sds operaoierMs} 
de los1 deredhoe de carga'; y deicarga .séñaladesfp^rxdlii | 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION. Iftoi 

REAIftS DBCRKTpsSfe!í;̂  ^ , ; ) C l i ¡ [ t [ 

De acuerdo con el parecer de mi Consejo dé Minis
tros, Vengo en autorixar al de Gobernación parque 
pueda contratarse la conducción de la correspondencia 

I pública á ios establecimientos de baños ^ ágoás mlne-
Í rales, durante la temporada próxima, sin las formalida

des de subasta púb l i ca , ' ^ha l l a r se ctofhprendido este 
j! s t ó 5 o " \ t í W ^ qdb^ékttblétíéd f t ó ^ l a s 
¡l.*, 2.« y 3.a, art. 6.° de mi Real decreto de 2T«te1 

!; febrero último. - . ^ ^ ^ é i ^ M 
| Dado en A r a n j u í ¿ v l * ^ r ( ^ t e tníyo de mil ocho- ' 

cientos cincuenta y dos. — Está rubricado de. la Real 
mano. — E l Ministro de ta Gobenitciun, Manuel Iter-
tran de Lis. . : . i'tu mobi 



Atendido á que el servicio para conducir la c< 
pondencia entre Infantes y Mansanare^ H f a l l a 
caso que señala la regla 1.', art. 6.* d 
to de 27 de febrero ultimo, y que las 
Aloaráx y el Bonillo con el Ballestei 
comprendidas en el párrafo 2.° del 
de acuerdo con el parecer de mi Con: 
vengo «en autorizar al de Gobernación 
contrastarse los expresados servicios sin U 
de la subasta pública, ^ « y » . 

Dado en Aranjuez á catorce de mayo de mil ocho
cientos cincuenta y dos. —.Está rubricado 
mano. — E l Mini 
tran de Lis. 

i 

[capitalidad domiciliaria. . 
lódiqfe^ boticarios asignados á las parroquias. 

J ^ p a c f l ^ d e los hospitales. 

Le la Real 
Bei 

í Negociado tretero. 
m t • 

incordia y de refugio, 
lésticos. 

iternidad. 
domiciliaria, 

isa de expósitos. 
Idem de huérfanos y desroparados. 

de 
en Fas casas de 

Continúa el decreto sobre la nueva organización de la 
secretaria del ministerio. 

Labores é industrias que tienen el mismo objeto. 
Estadística de la mendicidad y medios de dismi-

» un,» ... mmm m u . . "'»<• >n n i . i u n n i i . n i n » «ni» i > \W iiii n i • ~ i i . n l . M i » 

nuirla. í i A 
Neqociado cufflfr lyegoctai 

Oi 
m f^^mü^fi i c ^ i i ^ , : # ^ ^ 4 f i 9 r ^ ^ ^ 

¡é n-vSi Negociado duarto. >iv :tymq . l ia s;wl 

- s j G o i p p F Q b a ^ ^ s 

atbgíq al aojÍ!|ag i. ^i^aiitp ngfo ;.o,o uu] xtooo l¿n*:;i 
^e9°^m'JBV^*^:,ri y i b ú ÍI s i Ú[Oa * t g 

-#;̂ tif: ¿ ¡mg :; y fej¿¿¿ un .. i gaita O Ü 
Registro de la Dirección. 

los ¿ i'ad i si ui ní o ^ ^ u OUM vwe.niT. .\% '.¡-n 

•^iSOOiftj. V -;;n{uí;ii bb IjftffllMI 
Disposiciones generalas relativas al ramo de bene

ficencia: 
Junta gétté*rf//r: ' >i? /.] ' 
Juntas provinciales. 
Juntas municipales • ' • ; ; • > lá 

: ( oi- leoeisa |3 ÍJÜÍJ o toño* 

* i f f i Í | ! 4e, «.ducanda?, , , , , ; , l l í ; ) j , v . j 

C»||iqiid»aV» y socorros puplicos.i , ( ? ., . . ; 
Auxilios individuales á subditos españoles dentro ¿ 

fuerce!, reino. , ¿£ • A ) ... n , t 

Idem k extraogeros. 

^ J / . R Í ' i O í í T M ' l . 
| .^Indagación ele los bienes que corresponden a j 

Estadística general de los establecimientos de bene-
!} ficencia. T / 

este 

T I 
ramo. 

Negociado quinto. 
^-Registro de laíirtcoin)a^*ior:vr; ¿ V ^ J J Í I ¿ Ü J 

'Copiador de órdenes de la misma. * , BÜiftiá 
Art. 7.* L a Dirección general de establecimientos 

penales constará de los negociados siguientes: 

Cárceles. 
J ?-frl)é|íeSHtó,ttuWbli>alfeá.! «•<• ^feí) •! . U ,8 

"í!'Gilíias;<te'*ít¿(Mi,,i °^ fi»'3' ¡•í-b-' eoni-il-'¡;. 

[ '''IJMlléia-'dé-toaosesMé«M«Hé4ttiÍiWtMi. ,<'»' 

5 l ,' ;8norgabí2áliioh !y' ,l'SgtóÉtó ;^: / ' r ' 9 | | •»»•• 
"HlSgíál tei i i té^^ ' i - 'I? í ; ' : > l ; , ' í ! * • M »í> 
p y g t f i ^ a i y H r f dniíijtala'fi¡ ¿ i S l >.,l-.i- Ümib 'totia ''Idem económico. 

Idem disciplinario. ,ií>iVrAih -.)!¡BAO!••i'tifrt 

Inspección de los mismÜs «stableWmttntoS. - X 
Labores en que poéden ocupase' fes p r é s o i s i ' 

\ 
i ^OolíKNOI b t í 'LA ÍR^VlfíClA DE HADWBf. . 

- j ' - : , t.í¡i.y<ii<j Ivrd/í "b Oi: ürfoá! tío*; ftbn&'iosH ofc x: 
Nogociado dtlKihuw*'wbty 1^/1 <! ob 

'!loai)italea:faoavales. •>'-- : i sjkiíiü 1 ^b presentado escrito en este Gobierno de 
- • Idem prdf inoialas y de distrito. > ' l/i >í- - . i! 

Idem municipales. . ^ . i :<b ¿ 
Casas de hospitalidad pasajera. 

provincia por don Pablo Esteban Luüia> pjra reais-
trar una mina de hierro argentífero que ha de llamarse 
«-La Nueva América^ sita eo el punto titulado el Reti-

http://ni.iunnii.nin%c2%bb
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rovtomío» * k « r i k l t y d W ^ l oes* directas, estadística y fincas del estado con fecha 
rto Ji^te* Bfetífoaiá ^ ^ t a h t s t f üé'ñ\m: pueblo jf I 14 de abril último la Real orden que sigue:—Excmou 
Arroyo de la Puentecilla. ?pMn\^<Mi W a ^ ^ ó " y j Sr.:—He dado cuenta* la Rema do laconsigapra 

vida por las direcciones generales de eontabil''** *d* 
jj hacienda pública^ y contribuciones Meólas, e,*. • r&wi 

^ ^ V V l ^ ^ ? t ?l? r t^V^ ^ ^ . ^ ^ rio: -faran^; y 

reconocimiento delMutlira$mt*i qui : > eaiíHa icnaíkro > j¡ y bocas del esWdo,;*on Objeto de que se determino la, 
mineral an ei punto registrado y terreno franoo' para la ( forma ei 
concesión solicitada; he tenido á bien por mV decreto de2 

i áÜt-ÁtiiL l> i- J _ a _ « . . . :..¿'J'ÍÍI iV-r'/f Trt. . u i : 

ejecución de la ley de minería. i r i m ^ , ^ 
- Lo que se anuncia en el Boletín oficwal de esta pro-

vi ncfia eti cumplimiento de Jo di^oeStO éh él áft. 45 del 
citado r e g l a d o . ^r ? i

4 J , ^ ^
 m f ^^<# 

M I 
lu6ft3a3iLpreseo 

' M A M 
jM^GoblfCOQ ( .escrita ewr^lft GoWrpo de 

provincia por don Pedro Barrendero, vecino del Molar, 
para registrar una mina' ñé pirita de hierro y otros me
tales que ba de llamarse «Santa Lucia,» sita en el punto 
titulado las xMaj *9¡tt, térm i no de Pedrezucía, lindando 

las lleras y/Nj>^ipoB'Ott?as,(te ¡kQrtpw M*t$M y eoj 
vista del informa del ingeniero que ha practicado el re-
conodirriientó del cual restiltaf|<jfeeiiste criadero 4 
neral en el punto registrado y terreno franíru para ía 
concesión solicitada, he tenido ábien por mi decreto de 

edictos que previene el art. 44 del reglamento para la 
ejecución dé la ley de minería. 

Lo que se anuncia en él Boletín oficial de esta pro
v i n c i a ^ cumplimiento «te lo dispuesto en el art. 45 del 
<á.|{<do :.rqglapefttp í i fei.Uí^ m ..... u,,uS ^ ¡>b lotíatWáa 
rj Madrid.25 t tóüayo4ej j$52¿r^elebor^^ / 
eb ol-aiMÁi'*; y poodet Jej¡ ,^ipbal'^ v. l̂ qtQ^atíiH¿.¿¿o 

Administración de contribuciones directas, estadística y 
fincas del estado de ta provincia de Madrid. 

Circular á los ayuntamientos df¡ los pueblos de esta 
provincia. - r • w . f * í P » **' -

1 El teiótiio; Sí-: {^értiaitof4 %sta piroviaci^ ba 
pasado <t esta administración para su observancia, la-
Reat orden que le fue comunicada por las direcciones 
generales de contribucion^-directas y de contabilidad 
de H a c i é n d a l e dicfctáí >' ' ' 

«Las d i recc ión generales de^boutHbuciones direc
tas, estadlstierf ^áim^éáiáé^ii contabilidad 
de hacienda püblióa, con la fecha que se advierte me 
dioen lo siguiente:^! Excmo. Siy Ministro de Hacien
da ba comunicado Vía dirección general de contribucio-

eq que bao de figurar en las cuentas de renUs 
publicas las cantidades que se declaren! fallidas, ó per̂ * 
.donadas en la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería y el modo de comprender su importe en jos 
repartimientos para completar el capo de la misma, 
Según aprevenido en Real decretó de 16 de abril da 
485a, y teniendo presante: , ? . , « w á 

Que; no puede presckjdirse de formalizar en las 
citadas cuentas las bajas de que se trata justifioan 
do esta operación con; los espedientes, ú ordene! eb 

| que haya recaído la declaración da insolvencia 6 per * 
ddnC pjt bij ;SM Hit í j¿: t i : '• ' • 

Que siendo responsables los contribuyentes al 
pago del déficit que por dichas bajas resulte en la co
branza del cupo anual y demostrada la conveniencia ele 
que no hagan este reintegro basta saberse la can tidad 
fija en que haya de consistir hay que determinar el 
periodo eo que lo han de verificar, 
eíj&í'uífliie! para; llevar;á efecto estas ̂ operaciones, la 
época mas á proposito lo es él mes de noviembre d« 
cada año, en cuyo mes al formalizar eo las cuentas las 
espresadas bajas y liquidar su \ importo se comprenderá 
este en el repartimiento que se ejecute para ei año in
mediato; aunque distinguiendo precisamente del copa ó 
cuota principal de la contribución del afio lo que se 
aumente por el reintegro de fallidbs y perdones, pre
mios de cobranza y damas recargos autorizados, con el 
fin de ojue la?, aclamaciones jqiie; por etceso del 12 por 
100 dala cuota principal puedan hacerse no se confun
dan nunca* oon losrecargos reffif i d « : : : .c . / ¿ im 

Y coúsáderando por último, la conveniencia de un 
sojo r^partifaÁiinto!pi>f oup^iTeeargo y raioteíro^ para 
evitar las dilaciones y perjuicios que se originarían de 
adoptarse repartos adicionales, para reponer las cuotas 

j fallidas que habrian de reproducirse con relación 4 un 
mismo año si apareciesen nuevas insolvencias, por todas 
estas razones se ha dignado S. M . mandar: 

Que lascanüdades que resulten í¡aM)d^sy>s 
que procedan de perdones de Ja ; contribución dein-
muebles, cuUivo,y ganadería, se formalicen y daten en 
la cplurnna de bajas justificadas de las cuentas de rentas 

2. ° Que las datas de esta clase por espedientes ter-
^ S ¡ » ' h ^ a 30 de noviembre de cada año se 
comprendan precisamente en la cuenta del propio 
mes. 

3. ° Que en el mismo mes y cuenta se incluya, co
mo suplemento al cargo del cupo de la citada contri
bución y en linea separada, el importe de lo datado por 



Relación de loscarabineros del Reino déla comandan* 
y f f y 

El carabinero Manuel Martín^;?, hijo de , Miguel y 
Josefa García Gáíaa.natura! de Átiles, Oviedo, avecin
ado eb< el Féfroiy atóanza I tS ' - i *** !^ ' oJoeicntóon0d^ 
si Pedro Gonzaler, hijo de Santos y María González, 
natural de,Portillo, T o j e ^ mfikfy&PtimM&toMrjtix 

fallidos y perdones, con lo cual se evitaría que se dis
minuya el cargo total que ha de aparecer siempre , 
como un valor reaiisablep^ia^el tesoro,» ' i* u í¿—I/I^ 

4.* Que al comunicar et cupo de contribución y los 
recargos i cada pueblo para el año inmediato, se ex
prese con iseparaciou entre los segundos en la forma 
que se hacia del fondo supletorio la suma de que deba 
responder per lo datado en noviembre en concepto de 
cuotas fallidas y perdones. <' - 1 ^ 
^o5;r> ? Que solo se ejecute un repartimiento individual 
por cupos y recargos^ pero detallando ó clasificando 
estos en Ja liquidación con que debe encabezarse aquel 
documeuto, y lo mismo en ios recibos que espidan los 
oobradores á tenor de lee modelos oiroulados, en 8 de 
setiembre de 1848, por consecuencia de la Real orden 
de ! . • del mismo, ¿fin de»que los contribuyentes pue
dan enterarse y conocer que el cupo de la contribución 
no excede del tipo del 12 por 100, sin perjuicio de lo 
queé la T « se les iraponga por *uota*>MIMMj perdo- I f e í , 0 f í f 3 : j V ^ l > t m í r M 0 , m , , , , 1 ( u , , , - , . ,„ 
M S i gastos muoro,pales y demás - recargos q » . « t a n . • ^ , M ^ ^ r u ; > t , . x , : 

sujetos con arreglo á la ley: i v iá#fm < - v 

oanxa 245 rs. 19 mrs, . i ^J j j j f l Ü p} al S6 Érntarasp 
*m Francisco López, \ hijo de Juan y d* Fernanda i G a i • 
qin, MwvA de Fuete, Oviedo, ^qipdftdqueoj A4a&jd,r 

alcansa98rs. 10 mrs.—Total 474 rs. $n#jh^, V s . 

P A R T E N C T O F I C H L 
6 

6.* Y por último, que al satisfacer en tesorería 
los ayuntamientos y los recaudadores el importe délos 
primeros trimestres década año, cuiden las administra
ciones de que se cubra lo perteneciente al recargo de 
faliidos y perdones por igual cantidad que la datada en 
la cuenta de noviembre, mediante que considerado 
como débito del año anterior, es preciso quede realza
da por fin de junio en que se cierra el presupuesto res
pectivo al mismo. De Real orden lo comunico á V. E, 
para su inteligencia y efectos correspondientes en la 
parte que le toca.-—Lo trasladan a V. S. las espresadas 
direcciones para los mismos fines. Dios guarde á V. S t 

muchos años. Madrid H de mayo de 1852.— Joaquín 
Haría Pérez.—Felipe Canga Arguelles.—Lo que tras
lado á V. S. para:su inteligencia, gobierno y mas esaclo 
cumplimiento en la parte que le corresponda. Dios guar
de á V . S. muchos años. Madrid 21 de mayo de 1852. 
Melchor Ordoñez. v>fw$ 

Y se circula á los ayuntamientos de los pueblos de 
la provincia, para que enterándose de su contenido, le 
presten el debido cumptiniierito, sujetándose estricta
mente á su literal contesto, enlaparte que trata de 
perdones y partidas Taludas de lá contribución territo
rial, pues en esta Real orden se dan cuautas esplicacio-
nes puedan apetecerse asi en cuanto al modo de hacer 
las declaraciones de las partidas fallidas y perdones; 
como para ejecutar los repartos y reintegrar É la ha
cienda del completo de los cupos repartidos.—Dios 
guarde átV. muchos años,—lleredia. — Sr. Alcalde 
constitucional de 

.>/3fn 
•OÍ .fcVíiJO.'W $< t f. 

í 
• . — 

íOf ¡» J ir. 

olu«ftilíor»íei*,*¡l Bwffdift„5fi{\yen#Bí 4ps, Ruárteles 
de rastrpjerade su j u r ^ d i c ^ (Je coriform,e .noaqiipi» 
dad de los labradores, en cuyos terrenos también, se con* 
servan las yerbas que ha producid* la primavera fftfiti 
haber entrado ganado alguno á pastarlas. Y para' su 
remate está seña lado e | domingo 6 del; proa im o ineade 
junio & las once de la mañana en la sala deayunlamiem-
l P ^H ü?"ft.?ffl9nnts? \ u¡ hVA^n oini.q té r.j : 
td» ofóiosb iru iüq rieíd E K¡EU¡W* ffl %ú\>sihi\os poieeenpo 

' Se rematan Itó pastos tfé1 rB^trójérk def lérmi no de 
Fuencarral, los días 31' y 5 de* junio 'def presente año. 

. r í ;v í . ;M «IÍJ VHÍ i , ! HOfóui>et9 

¡ Con la competente" «otoraáiiidtí WlfeiBéWtf: *.-;gti- v 

bernador de esta provincia, se subasta en el 'lugar de 
Villaverde, el empedrado de aoeras de las fachadas^de la 
casa municipal y matadero, y el reboco y atizonado de 
una tapia del corral de la primera, tasadas todas en la 
cantidad de 580 rs,, y el ayuntamiento ha señalado pa
ra ptfttyJ%MWP*l*| < ¿ 4 ¡ h f c ^ ^ 

A D V t ó t t l Ü O T . .i>i í,\i'i(rw\ 

' En la redacción de ê te periedico se hallan ^e .venta 
las papeletas de citación para ser tallados y filiados ó ale
gar las eseuoi(»l^s(de<<fl^^) se crean asistida IfBimpmil 

e) • ; t--3ii¡i «pnoi(5t)dit/aoü e(i leütrené^ 
MERCADO PUBLICO I>E lUR^NQS^r . } ] at 

MADRID,—Imprenta de ü. Manuel Pila calle de Madera Afta, núm, 42. 

Trigo. ?... v 1f;t, ^ii!>jv¿,.l »'Ai 5§ib.«üq 

Madruf 28 de mayóle MÍ.1'1 * ** ' 


